
Año LVL
Domingo 28 de Julio de 1889. Núm. 24.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
nsorción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTOJ^ LUNES.

"inmediatamente que los Sres Al-Ia is  leyes y disposiciones generales dol caK°v Secutarlos reciban esté Bono son obligatorias para cada capital de provin caldes y beciet ( un ,0in_
cía desde que se publican oficialmente en olí a, y l b iin ,' Impon costumbre, donde 
desde cuatro días después para los demás pueblos piar en el sitio, c .. d j q . 
de la misma provincia. U'Bcrelo de 28 de Noetem- permanecerá hasta ei iecioo aei uu 
bre de 1831.) mero siguiente.

ias para cada capital ae pn 
publican oficialmente en el

1 ......... .. l. t, /I nimio 1111

mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

contrándose el recurrente con necesidad de hipote
car alguna de las fincas adqueridas por dicha heren
cia se veía imposibilitado á causa de no poseer la 
citada hijuela, no obstante tener abonados los ho
norarios al mencionado Notario, por todo lo cual 
suplicaba que se dictasen las oportunas órdenes a 
fin de que se le facilitara la copia de la repetida hl- 

jU2a°‘ Que remitida la anterior instancia á infor
me de la Junta Directiva del Colegio notarial de 
Valencia, lo emitió manifestando: que oído el No
tario recurrido, éste contestó que ni por el recu
rrente ni por ningún otro heredero se le había pe
dido de un modo directo la copia de la hijuela de 
que se trata; que ni antes ni en el día de la publi
cación de la escritura, ni posteriormente, se le habla 
entregado cantidad alguna como satisfacción de sus 
honorarios, ni á cuenta de la partición por el mismo 
verificada, y por último, que estaba muy conforme 
eu entregar el testimonio de su hijuela á cualquie
ra de los herederos del 1). Jaime Ambou tan lúe- 
o-o come se le proporcionase el papel sellaco corres
pondiente V se le satisficieran sus justos derechos; 
que eu vista de todo ello, entendía la Junta directi
va que debían de ser tenidas por ciertas las afirma
ciones del Notario Barberán en tanto que el recu
rrente no probase documentalmente lo contrano, y 
que por esto se hallaba justificado su procet ei en 
61 ^""Negociado deesaDireccién general 
considerando que son dos las cuestiones qm. cu e 
expediente se ventilan, la primera referente á de
terminar si los interesados están obhgm o» i
<rar previamente al Notario el papel aliado enjy 
ha de extender los documentos, y la según -

PARTE OFICIAL.
W1BBMA M IMW M WW;
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G-.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

aceta 26 Julio 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

MISTERIO 1)E GRACIA I JUSTICIA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo dé una (jueja pro
ducida por D. Joaquín Penarroja y Segarra contra 
el Notario de Valí de Uxó D. Juan Bautista Barbe- 
rán sobre expedición de copias, del cual expediente 
resulta:

l.° Que con fecha 4 de Noviembre último, don 
Joaquín Penarroja y Segarra, vecino de Valí de 
Uxó, acudió en instancia a. ese Centro directivo 
manifestando que su tío 1). Jaime Ambou y Sega— 
rra falleció hace diez anos, autorizando la partición 
de sus bienes entre sus diversos herederos al Nota
rio 1). Juan Bautista Barberán; que á pesar del tiem- 
jo  transcurrido, sus esfuerzos y ios de los demas 
leredoros no han sido suficientes para conseguir 
as hijuelas correspondientes á los mismos, y que en
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honorarios de la matriz, fué de opinión en cuanto 
ducto del N T0- que se haIlaba justificada la con
ducto del Notario, pues no existiendo precepto al
guno que le obligue á tener en su poder el papel 
correspondiente en que ha de extender los docu
mentos notariales, es claro que si los interesados no 
se lo proporcionan previamente no puede extender 
los documentos que se le reclaman; y en cuanto al 
segundo punto partiendo de la base de que la per
cepción de los honorarios por la autorización de la 
sciHura matriz, y el hecho de la expedición de co

pias de la misma, son dos actos completamente in- 
ni pT^16!1 dC naturaleza jurídica distintas, que 
m en la legislación notarial, ni en los Aranceles vi
gentes, ni en parte alguna, se prescribe la necesidad 
de abono previo de los honorarios de la matriz, pa
ra oue os que sean parte legítima puedan reclamar 
copias del Notario autorizante, entendían dicho Ne
gociado que los derechos notariales, una vez exten
didos los documentos, constituyen un crédito á fa
vor <lel Notario, y que éste, eu tal concepto, puedo 
mceilos efectivos á falta de un procedimiento espe

cial que no se halla establecido en la legislación vi- 
8"e,lte, llorJos medios que puedan hacerse efecti
vas todas las obligaciones personales; en su virtud 
informó que podía ordenarse al Notario recurrido 
expidiese al recurrente ó á cualquier parte legítima 
que lo solicitase la copia de la escritura á que se ha
ce referencia, si para ello le propocionan el papel 
sellado correspodiente, aunque no le hayan sido sa
tisfechos los honorarios que tuviera devengados por 
la matriz, los cuales podía hacer efectivos con arre
glo a las leyes, proponiendo al propio tiempo que 
la resolución que se dictase tuviese carácter ge
neral: 6

Visto el párrafo tercero del art. 17 de la ley del 
Notariado;

, Considerando que habiendo manifíestado.el Nota
rio recurrido que está dispuesto á entregar á la par
te recurrente la copia que le reclama tan luego co- 
mn RP P __  luí ° .mo se le proporcione el papel sellado correspoñdien- 
te y se le satisfagan los derechos que tiene deven
idos por la matriz, surgen de este expediente dos 
cuestiones distintas, una que versa sobre si los No- 
anos están obligados á extender los documentos 
lotariales cuando los interesados no les proporcio- 
)an para ello el papel sellado correspondiente, y 
)tra sobre si la falta de abono de los honararios de- 
engados por la matriz es un motivo suficiente pa- 
a excusarse de la obligación de expedir las copias 
ue se le reclamen. 1
Considerando, en cuanto á la primera de estas 

os cuestiones, que no existiendo en la legislación 
igente precepto alguno que taxativamente les obli- 
ue á tener en su poder el papel sellado en que ha- 
an de extender los documentos que autoricen es 
vidente que se encuentran en su perfecto derecho 
negarse á la autorización de ninguna escritura 

n que previamente se les entregue por las partes 
teresadas el papel sellado correspondiente- 
Considerando, en cuanto á ia segunda de las 
lestiones enunciadas, que la autorización de la es- 
Hura matriz y el hecho de la expedición de copias 
la misma son dos actos de naturaleza jurídica 

art , T,nMlendoel l,arráfo tercero de* I 
kíít L y iJ.el1N°t»r»io derecho á toda parte I 
«B-ttima para pedir la primera copia de la escritura 
cor oh,n‘n qUiC fie, ,halIe condicionado este derecho 
ho mrlrin "t 88 °b l,6’Ue Previamente pago de los 
recho hl d. VengadOa’ es ™d"dable que dicho de
recho ha de nacer y nace desde el momento mismo 
on,\it Ori7Cl6n nolilr¡al do sujeción á otros re - ' 
nien e 17 T molnento Puede hacerse legal- 
á ouedaí'^ e’ tOd,l T qUe de 1,0 ser asi vend''i« 1 
4 quedat como anulado en sus efectos jurídicos el 
doci'-tiento notarial ya autorizado, ocasionando es
» anulación graves y tal vez irreparables perjui-

LÁUb. 1 "

rios de8ÍaTndí^Ue,/^i0 ^obstante> los funciona- 
nos de ia fe publica á falta de un procedimiento es
pecial que no se halla establecido eu la legislación vi
gente como lo está en la ley Hipotecaria para los Re- 
déTsdhTarde ‘8 Pa°pÍedad’, pueden obte"er el cobro 
Mm* 7 devenidos, no satisfechos por 

tlvi, fd dUe 7 le-ves establecen para hacer efec- 
nen lo«S rf801,0"66 l1ers0"ale8, ™J° carácter tie
nen los cieditos de esta clase;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su An 
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ) cou- 
ounandose con el dictamen de la Sección de Esta- 

servido relo/ver: 18 061 C0DSej0 de Estad°' se ha

rizaciónQ ! m ? Notarios negarse á la auto
rización de documentos y expedición de copias de 
los misinos si los interesados no les entregan previa
mente e papel en que con arreglo á la legislación 
( e2 ^lmn 6 del Estado debau ser Atendidos.

Que los Notarios están obligados á expe- 
ma paSra°enoS S°IlCltfn 108 ?U6 Sean Parte 
? , P 7 ’ un cuando no les hayan sido satis
fechos los honorarios devengados por la matriz, sin 
rios utiíicen 1^ efectivos estos honora-
gío'álas leyes9,16 168 COrre8Ponde co“ «rre- 

deNy - nUeTen Sn consecuencia el Notario de Valí 
rr^mp AD' JT Bautl8ta Beberán, expida al recu

- He ó a cualquiera parte ligítima que la reclame 
e X, la e8Cr,h,ra á 'I"6 en el expediente se hl 

el ’ 8'em'ire que al efect0 se le Proporcione el papel correspondiente, no obstante que‘no se le 
dXLaio1,ado1'os ho"o'arios 4 8e 

erl n ’ ?8 CUa es puede liacer exigibles por los 
nidios ordmanos con arreglo á las leyes, 
miento v8a °rden dig° á V- L Para 911 conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu_ 
y Ménde°z JU1Í° de 1889—Ca»alejas
iviíll""8 Birector general de los Registros 

civil y de la propiedad y del Notariado.
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kGaceta 14 Julio 1889).

SECCIÓN SEGUNDA 

liOBIi™ lili M l'IIOVI^IÜA DE ZARAGOZA 
Se c c ió n d e Fo me n t o . — Carreteras.

Para los efectos prevenidos en el art. 17 de la vi
gente ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, y como ampliación rectificada á la relación

*ido 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

18 ariPUbllC^ e" el Bo l e t ,n  Of ic ia l , núm. 144, de 
Xión ,im°' hedisPuesto nuevamente su in- 
se ción de la relación de propietarios que se les ocu- 
con motiv /érmÍn0 de A1™0Dflcid la Cuba, 
lacarr i Í C0"8lr,lcció“ del trozo quinto de 

ñalan era, , ‘"T °rden de Car™e»a d Eseatrón,

por la ley del ramo; teniendo entendido ipie en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 27 de Julio de 1889.—El Gobernador 
Fernando F. de Valderrama.

C6 y,

2B o
n o mb r e s . CLASE 

de las tincas. d o mic il io s .

1

2
3
4
5
6

7
8
9

10

D." Josefa Mínguez. .

D. Juau Ordovás.. .. 
Tomasa Carod. . , 
Andrés Serrano.. . 
José Marco Marco. 
Francisco Marco

Serrano.............
José Mairal......... ‘ 
Fernando Cortés."' 
José Font...............
Vicente Font...

Tierra blanca.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Almonaciddc la 
Cuba.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferrocarriles.
El Cajero central de la Compañía de los ferroca

rriles del Norte, me ha entregado el importe de la 
cuarta parte de los billetes de andén, expedidos du
rante el mes de Abril último, que asciende á la su
ma de 62 pesetas 50 céntimos, y que con la aproba
ción del Sr. Gobernador he distribuido en la si
guiente forma:

Pese tus.

Idem.
Idem.

Monte inculto 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem. 

Belchite.
Idem. 
Idem.

Por limosna á D.a T. P., viuda y pobre, 
según recibo núm. 1............................ ’

Por id. á las Hermanitas de los ancianos 
pobres y desamparados, según recibo 
número 2.........

Por un sello móvil para el libramiento. . .

To t a l

50

12‘40
0*10

62'50

Zaragoza 26 de Julio de 1889 —El 
Amando F. de Valderrama. Gobernador,

Importa el cargo............ ..........
Idem la data....................

62*50
62*50

Se c c ió n d e Fo me n t o .
1J. Fernando F. de Vald 

de esta provincia:

-Miuas.

errama, Gobernador civil

■nítido Ú )bv Que n01' Cret0 de esta fecha he ad- 
'•ecinos a“’ T ' y D' Ma,e0 Lashera6- 
feg-undod <i.'ldad el primer° de Cosuenda el 
da X, : 'I"" 801,Cltl,d 1Ue han Presentado en el día 
'“ina d?T i*' reg^tro de seis pertenencias de una 
el titulo a e0“U"’sita eu ‘drnnnode María, con 
'■Barranco \ Va™,™8’ en 61 paraje dominado 
es‘e registró Vi. a !”a>>; ?Ue la desi8'naci6n de 
luiente- se f aT P°r 6 lnteresado en la forma

“na tralerí a a !,’Or PUnt° de parMa ,a Puerta 
“■¡o normal á la eXpl°raCÍÓU de la mi,la- 5 en sen- 
h,«*ros- desde é - Sma’ 6 868 81 ° 86 ™edirán 20 
100 metros fi A lPU,\t0 e“ dlrecci6n N' se medirán 
“d E '100 m’ /|áDd°Se la Pr,mera estaca; desde ésta 
ttíal s ™T’t Jand° 18 ae8'U',da eStacaí daade 

Sela al O 300 i 08 P8ra 18 terCera e8taca; deade 
1,0 el cuádriUt °S para la C"arta estaca- 5 cerran- 
«■■eucias /e «C°n 10° metr0Sa, N' de 6eÍ6 P='-
^uuas ce superficie.

Xpidicada pers0Da se creyese '
dentr 1 1 tT ln-SIÓn de eSte reS’istro» lo de- 1 

' 0 del término de sesenta dias prefijados

Zaragoza 27 de Julio de 1889.-EJ Secretario 
uel Gobierno, Ricardo Díaz.

SECCION TERCERA

COIIISIOA PIIOVIMIAL l)|j ZAIIAfiOZA.
ONUS POR MMINISTIUW.

MES DE JUMO DE 1889.

PALACIO d e l a  b x c ma . d ipu t a c ió n .
Reparación de la tapia de las Oficinas de orden pú

blico, lindante con la calle del 5 de Mario.

Por 12 jornales de albañil y peones........
A D. Manuel Arpal, por extracción de dos 

carretadas de escombros..........
A la viuda de D. Manuel Gracia, por ¡6 

quintales métricos de veso
A I). Teodoro Prado, por herramientas de 

droga.........................

To t a l

Pesetas. Cts.

30

2

16

11

59

Zaragoza 27 de Julio de 1889.-E1 Vicepresi- 
< ente, Juan Zabal. El Secretario, Francisco Be- 
Hostas.
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OBRAS POR ADMIMSTRACION.

b o l e t ín  o f ic ia l

MKS DE JUNIO DE 1889

MANICOMIO PROVINCIAL.

DetrisUo de aguas, coctua general proyisional\ y 
cuartos anejos y reparos de carpnter%a de talle) 
en el tercer pabellón destinado a trauqmlos, sec
ción de hombres.

Pesetas. Cts.

Por 259 y 1 [4 jornales de albañiles y 
peones....................... .. • ...............; • *

A los Sres. Montestruc y Luían, por ~0J 
quintales de cemento......................  •

A D. Francisco Lafnente, por 225 quin
tales y 40 kilogramos de cal común. .

A los Sres. Hernández y compañía, por 
160 quintales de yeso recio...............

To t a l .............................

598‘75

450

270‘96

80

1.399‘71

Zaragoza 27 de Julio de 1889.-E1 Vicepresi
dente, Juan Zabal.-El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCIÓN QUINTA. 
min is t e r io  d e f o me n t o . 

Dirección general de Instrucción pública.

Madrid 13 de Junio de 1889.—El Director geue-
ral, V. Santamaría.

—

SECCIÓN SEXTA.
La titular de Médico-Cirujano del pueblo de Ma»» 

d el H uer vs se hall ará v acan te desd e Sa u M i g u e de I 
tiembre próximo: su dotación consiste en oO Pe, 
tas por la Beneficencia, pagados mensualmente 
presupuesto municipal, y las igualas de los veci 
tal como se encuentran clasificados, que ascend' 
sobre 1.100 pesetas. Además el agraciado ten 
por anejo el pueblo de Botornta, que dista una _ 
ra, con’ia dotación de 500 pesetas, pagadas por - 
respectivo Ayuntamiento. . --pga-

Los aspirantes que reunan los requisitos D L 
ríos para desempeñar dicha vacante, poth'an dn ó 
sus instancias á esta Alcaldía hasta el 31 oe . p> 
to próximoparaproveerse en sesión del d a siguie

María 26 de Julio de 1889. —El Alcalde, •
Domingo. ___

El reparto de la contribución territoricd d t 
villa, para el año económico de IBSJ-JO, 
expuesto al público en la Secretaria de este A) 
tamiento por término de ocho días, de ocho 
de su mañana, y contados desde la fecha < .
aparezca inserto el presente anuncio en el BoU

(|Ut!

°EÍ^jo8a 25 de Julio de 1889.-E1 Alcalde, M»' 

miel Sanmantín.
Se halla vacante en la Escuela elemental de Co

mercio de Alicante la Cátedra de Nociones de! Geo
grafía económico-industrial y estadística y d ,c 
Botnia política aplicada al Comercio, .»da con 
el sueldo de 2.500 pesetas anuales la cua a de 
proveerse por oposición con arreglo lo dispuesto

Real orden de 11 del corriente mes.
' Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de
1RT 5 •
‘ Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercei-cargos 
públicos, haber cumplido veintiún anos de edad, 
ser Profesor mercantil ó tener aprobados los e)erci~ 
^‘LoTaspíantes presentarán sus
Dirección general de Instrucción publica, en d un 
nrorroo-abd término de tres meses, á contar desde .a 
publicación de este anuncio en la Gaceta, a^inP^" 
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud le- 
o-al de una relación justificada de sus méntOb v 
s. rdeios, y de un programa de la asignatura div - 
do en lecciones, y precidido del razonamiento que 

(■ crea necesario para dar á conocer en foima hit- 
“d™ SL lentejas del plan y del método de 

enseñan» que en el mismo se propone
Según lo dispuesto en el ai t. 1. -I ■ 

re-¿amento, este anuncio deberá publicarse en los 
Bienes oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pt 
blicos de enseñanza de la Nación; lo cua. se advim- 
te para une las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS MILITARES

San Sebastián.
D. Manuel López Larrán, Comandante del 

miento infantería de Africa, núm. 7, y Fiscal i 

tructor: , 9i-l
Hago saber: Que en la causa seguida con 

educando de músico Desiderio Martínez Saup 
por deserción y estafa, he acordado se le recib- 
oportuna declaración, y como se halla ausen - I 
ignorado paradero, se le cita, llama y emplaza 1 
que en el término de 10 días, á contar desde 
serción de este anuncio, se presente á dar sus 
cargos en el cuartel bajo de San Tehno de esta 
za; bajo apercibimiento de la responsabilidad 

marca la ley. _ je*1
Ruego á las Autoridades civiles y militar - 

sus órdenes para la captura del referido, coy‘1B 
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem.^i)(h 
riz regular, barba ídem, boca ídem, color > u 
estatura un metro 560 milímetros: señas partió 

ninguna. r*ntS^
San Sebastián 17 de Julio de 1889.—El C 

dante Fiscal, Manuel López. y

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
aviso.


